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ANEXO III: DOCUMENTACIÓN AREDITATIVA DE CAUSA JUSTIFICADA PARA LAS DISPENSAS 

COMO INTEGRANTE DE TRIBUNAL PARA PRUEBAS SELECTIVAS.  

 

MOTIVO DE DISPENSA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

1.1. Haber realizado tareas de preparación de pruebas 

selectivas para el mismo cuerpo y especialidad en los 

últimos cinco años.  

O ser cónyuge o familiar de hasta el primer grado de 

consanguinidad o afinidad de personas que hayan 

realizado tareas de preparación de pruebas selectivas 

para el mismo cuerpo y especialidad en los últimos 

cinco años. 

Alguno de los siguientes documentos:  
 

• Declaración jurada junto con 

documentación detallando la labor de 

preparación realizada y las personas 

opositoras. (Anexo IV) 

• Certificado de la entidad en la que se 

llevó a cabo la labor desempeñada.  

• Declaración censal de inicio de 

actividad en la Agencia Tributaria, 

con el epígrafe 826 (Personal 

Docente, preparación de 

oposiciones).  

• Copia del seguro de responsabilidad 

civil profesional privada de 

profesorado para preparación de 

oposiciones.  

 *En caso de cónyuge o familiar, además 

Libro de familia o certificado de 

convivencia. 
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ANEXO III: DOCUMENTACIÓN AREDITATIVA DE CAUSA JUSTIFICADA PARA LAS 

ABSTENCIONES COMO INTEGRANTE DE TRIBUNAL PARA PRUEBAS SELECTIVAS.  

 

MOTIVO DE ABSTENCIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

2.1. Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho 

asimilable y parentesco de consanguinidad dentro del 

cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 

cualquiera de las personas interesadas. 

• Libro de familia (*). 

• Documento Nacional de Identidad 

(DNI), Documento de identidad de 

Extranjero (NIE) o Pasaporte. 
 

(*) Certificado de convivencia en caso 

de situación de hecho asimilable. 

2.2. Tener cuestión litigiosa pendiente con alguna 

persona interesada. 
• Denuncia o sentencia del tribunal. 

2.3. Tener enemistad manifiesta con alguna persona 

interesada. 

• Declaración jurada. (Anexo IV) 

• Denuncia o sentencia del tribunal u 

otra documentación acreditativa de 

la causa. 

2.4. Tener amistad manifiesta con alguna persona 

interesada. 

• Declaración jurada (Anexo IV) 

• Documentación acreditativa de la 

causa. 

2.5. Personas que ocupen la administración de entidades 

o sociedades interesadas y también con el personal 

asesor, representación legal o personal mandatario que 

intervenga en el procedimiento, así como compartir 

despacho profesional o mantener vínculos de asociación 

con dichas personas para el asesoramiento, 

representación o mandato. 

O tener un vínculo matrimonial o situación de hecho 

asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del 

cuarto grado o de afinidad dentro del segundo con 

dichas personas. 

• Libro de familia (*) 

• Documento Nacional de Identidad 

(DNI), Documento de identidad de 

Extranjero (NIE) o Pasaporte. 

• Documentación acreditativa de la 

causa. 

 

(*) Certificado de convivencia en caso 

de situación de hecho asimilable. 
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ANEXO III: DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE CAUSA JUSTIFICADA PARA LAS 

RECUSACIONES COMO INTEGRANTE DE TRIBUNAL PARA PRUEBAS SELECTIVAS.  

 

MOTIVO RECUSACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

3.1. La persona designada haya realizado tareas de 

preparación de pruebas selectivas para el mismo 

cuerpo y especialidad en los últimos cinco años.  

La persona designada como tribunal sea cónyuge o 

familiar de hasta el primer grado de consanguinidad o 

afinidad de personas que hayan realizado tareas de 

preparación de pruebas selectivas para el mismo 

cuerpo y especialidad en los últimos cinco años. 

• Declaración jurada de la persona 

opositora, detallando la preparación 

recibida (Anexo V) 

• Otra documentación acreditativa de 

la causa en caso de que la hubiera. 

3.2. La persona designada como tribunal tenga vínculo 

matrimonial o situación de hecho, parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad 

dentro del segundo, con cualquiera de las personas 

interesadas. 

• Declaración jurada (Anexo V) 

• Otra documentación acreditativa de 

la causa en caso de que la hubiera. 

3.3. La persona designada como tribunal tenga 

cuestión litigiosa pendiente con alguna persona 

interesada de su mismo tribunal. 

• Denuncia o sentencia del tribunal. 

• Otra documentación acreditativa de 

la causa en caso de que la hubiera. 

3.4 La persona designada como tribunal tenga 

enemistad manifiesta con alguna persona interesada 

de su mismo tribunal. 

• Declaración jurada (Anexo V) 

• Otra documentación acreditativa de 

la causa en caso de que la hubiera 

(Denuncia, sentencia del tribunal...) 

3.5 La persona designada como tribunal tenga amistad 

manifiesta con alguna persona interesada de su mismo 

tribunal. 

• Declaración jurada (Anexo V) 

• Otra documentación acreditativa de 

la causa en caso de que la hubiera. 

3.6. La persona designada como tribunal ocupe la 

administración de entidades o sociedades interesadas 

y también con el personal asesor, representación legal 

o personal mandatario que intervenga en el 

procedimiento, así como compartir despacho 

profesional o mantener vínculos de asociación con 

dichas personas para el asesoramiento, representación 

o mandato. 

O tenga un vínculo matrimonial o situación de hecho 

asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro 

del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo con 

las personas antes referidas. 

• Declaración jurada (Anexo V) 

• Otra documentación acreditativa de 

la causa en caso de que la hubiera. 


